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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

7271 IMANTIA CAPITAL, S.G.I.I.C., S.A.

Anuncio de Fusión de Fondos de Inversión.

Imantia Capital, S.G.I.I.C., S.A., como Sociedad Gestora, y Cecabank, S.A.,
como Entidad Depositaria, han aprobado la fusión por absorción de Imantia Renta
Fija  Flexible,  FI,  como  Fondo  beneficiario  (absorbente),  e  Imantia  Deuda
Subordinada,  FI,  como  Fondo  fusionado  (absorbido).

Con fecha 14 de febrero de 2020 la Comisión Nacional del Mercado de Valores
ha autorizado el Proyecto de Fusión de los citados Fondos.

Madrid, 17 de febrero de 2020.- El Consejero delegado, Gonzalo Rodríguez
Díaz.
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